
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 
AVISO DE TRASLADO.  

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 
A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES, EL PROCESO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO 
DE LEY: 

 
RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADO. TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

2021-00467-00 Ejecutivo. Jhon DarioTrochez F. Jansy Maribel 
Rosero Castrillón 

Excepciones de mérito. 
(Art. 443 numeral 1  

C.G.P.). 

12 septiembre 2022 
(8:00 a.m.). 

23 septiembre 2022 
(5:00 p.m.). 

2021-00068-00 Ejecutivo. María Mónica  
Molina Arteaga 

Edwin Anderson  
Arango Cuasmayan 

Excepciones de mérito. 
(Art. 443 numeral 1  

C.G.P.). 

12 septiembre 2022 
(8:00 a.m.). 

23 septiembre 2022 
(5:00 p.m.). 

 

FIJACIÓN.- Pasto (N), 9 septiembre 2022, a las 8: 00 a.m. En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES, 

por un (1) día. Para constancia firma,  

 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

SECRETARIO. 

DESFIJACIÓN.- Pasto (N), 9 septiembre 2022 a las 5 p.m.. En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE TRASLADO A LAS 

PARTES. Para constancia firma, 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

SECRETARIO. 
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Pasto, 06 de abril de 2022. 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

  

 

Ref:   CONTESTACION DE DEMANDA   

PROCESO:  EJECUTIVO No. 2021-00467 

DEMANDANTE: JHON DARIO TROCHEZ F.  

DEMANDADA: JANSY MARIBEL ROSERO CASTRILLÓN  

 

 

MÓNICA PATRICIA SALCEDO GRANDA, identificada con C.C. No. 1.081.592.734 

de San José de Albán (N), portadora de la T.P. No. 254.583 del C.S. de la J., 

actuando en calidad de apoderada judicial de conformidad al poder otorgado por 

la señora JANSY MARIBEL ROSERO CASTRILLÓN, mayor de edad, con domicilio 

en esta ciudad, identificada con cedula de ciudadanía No. 59.820.885 de Pasto (N), 

encontrándome dentro del término de manera respetuosa me permito dar 

contestación a la presente demanda, bajo los siguientes términos:  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 
1. Parcialmente cierto, lo anterior debido a que esta letra se firmó como 

reemplazo de una letra de cambio por el mismo valor firmada con fecha de 

creación del 30 de mayo del año 2018, título que tampoco tenía fecha de 

vencimiento, de la cual mi mandante canceló intereses durante mucho 

tiempo y se firmó una letra de reemplazo, lo anterior porque las partes 

debido a su falta de conocimiento jurídico creían que la letra ya se había 

prescrito, toda vez que contaban el plazo desde la fecha de creación del 

título.   

 

2. Falso, toda vez que la letra que se presenta para el presente cobro judicial 

se dejó la fecha de vencimiento en espacio en blanco y se hizo acuerdo verbal 

de pago, para cancelar solo capital los primeros cinco (05) días de cada mes, 

para pagar veinte (20) cuotas mensuales por la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS c/u ($500.000), y que en algún periodo o mes que mi mandante 

cuente con más recursos le pagaría un valor superior, acordando que el 

dinero se consignaría a la cuenta de ahorros de Banco BBVA No. 

0655166973, del titular señor Jhon Dario Troches, por lo tanto diligenciarla 

con otras fechas que no estén acordes a las instrucciones son ineficaces de 

pleno derecho y no tienen validez alguna, por lo anterior acordado se hizo el 

mailto:j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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primer abono según lo acordado en el mes de mayo del 2021, con 

transferencia de la cuenta de ahorros de mi mandante a la cuenta de ahorros 

bancarias del demandante.  

 

3. El plazo no se encuentra vencido, pues la fecha de vencimiento se dejó 

espacio en blanco y se acordó de manera verbal lo que hace tránsito a las 

instrucciones dadas del título, que la fecha para terminar el pago era 

después de 20 meses desde la firma de la letra de reemplazo que hoy se 

presenta para el cobro, es decir que la fecha de vencimiento correcta es el 

05 diciembre del 2022.  

 

 

4. ,5,6,7 Son falsos pues la letra de cambio no cumple con los requisitos 

legales, toda vez que los espacios en blanco de la letra de cambio no se 

diligenciaron conforme a las instrucciones pactadas, es decir con fecha de 

vencimiento del 05 de diciembre del 2022, en consecuencia, el plazo para el 

pago aún no se cumple y en este orden el título valor aún no se hace exigible 

y no se puede demandar ejecutivamente, por tal razón no es legal que se 

cobre intereses de plazo ni moratorios, pues hasta la fecha solo se adeudaría 

el saldo a capital pues ese fue el acuerdo de pago verbal y las instrucciones 

impartidas.  

 

A LAS PRETENSIONES 

Manifiesto en nombre y representación de la demandada que me opongo a todas y 

cada una de las pretensiones del demandante, las cuales no deben ser acogidas de 

acuerdo a las siguientes: 

EXCEPCIONES DE MERITO  

EXCEPCIONE DE INTEGRACIÓN ABUSIVA DE TÍTULOS VALORES 

En cuanto al plazo para integrar el título valor, la ley comercial nada estipulo sobre 

ello, solo exigiendo que la integración del cambial, se realice acatando las estrictas 

instrucciones del creador, y de allí, que se imparta una autorización para llenar el 

título valor en cualquier tiempo, razón fundamental de la creación los títulos 

valores incoados o títulos parcialmente en blanco y los absolutamente en blanco. 

La exigencia de las instrucciones verbales o escritas, no obedecen a un capricho 

del legislador mercantil, y constituyen una garantía sustancial cambiaria, en aras 

de evitar los excesos del acreedor, de allí que se impongan sanciones (ineficacia) en 

caso de la violación de las instrucciones previamente (o posteriormente), según el 

caso pactadas, por ello el acreedor, no puede hacer valer un derecho distinto a lo 

acordado con el creador del título en blanco, así lo reconoció La Corte 

Constitucional en fallo de tutela 673 del 2010, en el cual expreso :  

La regla de derecho dogmática en materia de la abusiva integración del título 

valor, que se le exige probar al deudor cambial, cuando son desatendidas las 

instrucciones de diligenciamiento del cambial, lo constituyen a saber, primero 
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acreditar o probar que el título valor se suscribió en blanco, o con algunos 

espacios en blanco, y segundo que el tenedor desatendió las instrucciones 

grosera, caprichosa y arbitrariamente, así lo dejo planteado el magistrado del 

Tribunal Superior de Bogotá, Dr. Luis Roberto Suarez, resolviendo un recurso 

de alzada, en los siguientes términos:  

Por este sendero, debe destacarse que cuando se plantea una indebida 

integración del título derivada del desprecio de las instrucciones, es necesario 

que delanteramente se acredite que ellas existen, recayendo la carga de la 

prueba en cuanto a los espacios en blanco, las instrucciones señaladas, el 

desacatamiento de las mismas, en quien creó el documento incoado, de tal 

suerte que si esas probanzas no obran, el título se tiene por lo que literalmente 

expresa; ,,,,, lo cual no significa que la integración del título sea caprichosa o 

arbitraria, porque entre partes el negocio causal tiene influencia determinante 

en el negocio cambiario y entonces él se erige en un hito señalativo del fondo 

cambiario”(Suárez, Luis, 2010).” 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA CASACIÓN CIVIL  

Sentencia de Tutela 19 de julio del 2012, M.P.  Jesús Vall de Ruten Ruiz Exp. No. 

52001- 2213-0002012-00059-01 

“Ahora, si una vez presentado un titulo valor, conforme a los requisitos 

mínimos de orden formal señalados en el Código de Comercio para cada 

especie, el deudor invoca una de las hipótesis previstas en la norma 

mencionada (artículo 622 del Código de Comercio) le incumbe doble carga 

probatoria: En primer lugar, establecer que realmente fue firmado con 

espacios en blanco; y, en segundo lugar, evidenciar que se llenó en 

contravención a las instrucciones dadas….” 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL  

Magistrado Ponente: CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE  

treinta (30) de junio de dos mil nueve (2009).  

Ref. exp. 1100102030002009-01044-00 

 

Establece el artículo 622 del Código de Comercio, incisos 1º y 2º, lo siguiente: 

 “si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 

llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 

antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora.  

“Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para 

convertirlo de un título valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que 

el título, una vez completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los 
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que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado 

estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello”. 

Como emerge palmario de la norma transcrita, se admite entonces de manera 

expresa la posibilidad, por cierto, habitualmente utilizada, de crear títulos 

valores con espacios en blanco para que, antes de su exhibición tendiente a 

ejercer el derecho incorporado, se llenen o completen por el tenedor de 

conformidad con las órdenes emitidas por el suscriptor. 

Ahora, si una vez presentado un título valor, conforme a los requisitos mínimos 

de orden formal señalados en el Código de Comercio para cada especie, el 

deudor invoca una de las hipótesis previstas en la norma mencionada le 

incumbe doble carga probatoria: en primer lugar, establecer que realmente fue 

firmado con espacios en blanco; y, en segundo, evidenciar que se llenó de 

manera distinta al pacto convenido con el tenedor del título. 

Lo anterior aflora nítido si se tiene en cuenta, conforme a principios 

elementales de derecho probatorio, que dentro del concepto genérico de 

defensa el demandado puede formular excepciones de fondo, que no consisten 

simplemente en negar los hechos afirmados por el actor, sino en la invocación 

de otros supuestos de hecho impeditivos o extintivos del derecho reclamado 

por el demandante; de suerte que al ejercer este medio de defensa surge 

diáfano que el primero expone un hecho nuevo tendiente a extinguir o impedir 

los efectos jurídicos que persigue este último, enervando la pretensión. 

En torno a este preciso punto, la Corte ha señalado: “[l]a defensa en sentido 

estricto estriba en la negación del derecho alegado por el demandante. Y la 

excepción comprende cualquier defensa de fondo que no consista en la simple 

negación del hecho afirmado por el actor, sino en contraponerle otro hecho 

impeditivo o extintivo que excluya los efectos jurídicos del primero y por lo 

mismo, la acción. (…) De consiguiente, la excepción perentoria, cualquiera que 

sea su naturaleza, representa un verdadero contraderecho del demandado, 

preexistente al proceso y susceptible de ser reclamado generalmente a su vez 

como acción” (Sentencias de Casación Civil de 31 de julio de 1945, G.J. t. LX 

pág. 406; 9 de abril de 1969, G.J. t. CXXX pág. 16, y 25 de enero de 2008, 

entre otras). 

 
EXCEPCIÓN COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
Este título valor objeto de recaudo en la presente demanda, corresponde a una 

obligación que aún no se hace exigible y por tanto no es objeto de demanda 

ejecutiva, esto teniendo en cuenta las pruebas aportadas en la presente 
contestación y por obvias razones no se puede presentar para su cobro y menos 

aún no se deben los intereses cobrados en virtud de existir unas instrucciones 
frente a la fecha de vencimiento del título valor. 

 
Por la cual, se configura una ilegalidad en la presentación de la demanda toda vez 

que se soporta con un título valor que no reúne todos los requisitos para ejercitar 
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la acción cambiaria y presentarla para el cobro judicial, como en este caso es que 

la obligación contenida en la letra de cambio deba ser exigible. Y por ende no hay 

lugar a que se cobren intereses de plazo y de mora, porque las instrucciones y el 

acuerdo pactado es que se pagaría en 20 cuotas mensuales y que cuando mi 

mandante cuente con más recursos le haría abonos a capital por sumas superiores, 

en este orden la fecha de vencimiento e el 05 de diciembre del 2022, por lo cual se 

configura el cobro de lo no debido, que en este caso es que aún no se debe. 

Al respecto: 

Corte Constitucional Sentencia T-737/12: 

“Al valorar del título ejecutivo no pueden cuestionar la existencia misma de la 

obligación reconocida en el marco de un proceso previo de nulidad y 

reestablecimiento del derecho, salvo que encuentren probada algunas de las 

excepciones que contemplan los artículos 335 y 509-2 del CPC, las cuales pueden 

enervar el título ejecutivo, o porque no encuentren configurados los requisitos 

propios que establece el artículo 488 del CPC para el cumplimiento forzoso de la 

sentencia condenatoria, como podría ser el de exigibilidad” 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Magistrado ponente, JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR,  

(14) de diciembre de dos mil once (2011) 

Referencia: C-1100131030142001-01489-01: 

“De ahí que la expresión “cobro de lo no debido” no debe entenderse como 

correlativo a “pago de lo no debido”, en su acepción jurídica, sino en relación con 

un contrato de mutuo, particularmente, respecto a la imputación de algunos pagos 

efectuados, toda vez que ese y no otro es el alcance o sentido que se le debe dar a 

la parte dispositiva de la sentencia, a partir, precisamente, de los elementos 

racionales que fueron ofrecidos en las motivaciones o consideraciones de la 

misma”. 

  

INEFICACIA DE PLENO DERECHO 
 

En la presente demanda existe ineficacia de pleno derecho pues el diligenciar la 
fecha de vencimiento sin las instrucciones impartidas lo cual hace el que el titulo 

aún no sea exigible, hace transito a una ineficacia de pleno derecho y da lugar a 

que lo inscrito en la fecha de vencimiento se tenga por no escrito por ser 
plenamente ilegal, al respecto:   

 
 

Sentencia C-345/17 
 

“INEFICACIA EN SENTIDO ESTRICTO-No exige declaración judicial 
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La ineficacia en sentido estricto se presenta en aquellos casos en los cuales 
la ley, por razones de diferente naturaleza, ha previsto que el acto no debe 
producir efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la existencia de 
una declaración judicial en ese sentido.” 

 

 
 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito propuestas por la 

suscrita, en virtud de que se ha presentado un título valor para el cobro sobre una 

obligación que aún no es exigible y por tanto es ilegal presentarla para el cobro, así 
las cosas, la acción cambiaria aún no es ejecutable.   

 
SEGUNDA: En consecuencia, de lo anterior decretar la terminación inmediata 

del proceso. 
 

TERCERA: Ordenar, por lo tanto, el levantamiento de todas las medidas 
cautelares decretadas en la demanda. 

 

CUARTA: De manera respetuosa me permito solicitar que no se decreten medidas 

cautelares sobre el bien inmueble que figura a nombre de mi mandante 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 240 - 133566, adquirido mediante 

escritura No. 807 del 26 de febrero del 2008 de la Notaria Cuarta de Pasto (N), lo 

expuesto en razón de que la demandada mediante acta No. 120 del 18 de agosto 

del 2017 de la Notaría Primera de Pasto fue admitida a un proceso de insolvencia 

de persona natural no comerciante con radicado No. 2017 - 0026 y ante la 

imposibilidad de llegar a un acuerdo de pago a pesar de haber propuesto la venta 

de la casa para cancelar el 60% de las acreencias a todos los acreedores por no 

alcanzar el bien para cubrir un porcentaje superior, esta propuesta no fue aceptada 

por Bancolombia S.A., quien contaba con la votación mayoritaria en el proceso de 

insolvencia, consecuentemente el proceso de insolvencia se declaró fracasado y se 

remitió el expediente hacia el Juzgado Primero Civil Municipal de Pasto, para que 

se de apertura el proceso liquidatorio, correspondiéndole el radicado 2017 – 0418, 

donde los bienes que fueron vinculados desde el inicio del proceso de insolvencia, 

conforman la prenda general de los acreedores sobre las obligaciones 

relacionadas en el proceso de insolvencia y no sobre obligaciones posteriores, 

así las cosas este bien se encuentra amarrado al proceso de liquidación y será 

objeto de adjudicación a los acreedores de las deudas adquiridas con anterioridad 

al proceso de insolvencia de persona natural no comerciante que se adelantó ante 

el despacho notarial y sobre obligaciones posteriores al proceso de insolvencia 

deben ejecutarse sobre bienes adquiridos con posterioridad a los procedimientos 

de insolvencia. 

QUINTA: Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales y de los 

perjuicios causados. 
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PRUEBAS DOCUMENTALES.  

1. Copia de la letra de cambio inicial la que fue reemplazada.  

2. Copias de los recibos de pago sobre los intereses pagados a la letra de cambio 

inicial firmada, la cual fue reemplazada por la letra de cambio que hoy se 

presenta para el cobro judicial. 

3. Pantallazo del primer abono realizado en mayo del 2021  

4. Pantallazo de what saap, de conversaciones entre las partes que verifica la 

recepción del primer abono en mayo y del cobro del segundo abono en el 

mes de junio del 2021. 

5. Copia de acta que admite el proceso de insolvencia y de la constancia que 

declara el fracaso del proceso de insolvencia, expedido por la Notaría Primera 

de Pasto. 

6. Copia del auto de apertura del proceso liquidatorio y del que lo adiciona. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS.  

1. Solicito respetuosamente se decrete la práctica DE UN DICTAMEN PERICIAL 

es decir la práctica de la prueba grafológica sobre los espacios en blanco que 

se dejaron sin diligenciar en la letra de cambio, en virtud que esta letra no 

corresponde a la caligrafía de mi poderdante quien diligencio la letra de 

cambio y dejo en blanco los espacios   correspondientes al lugar de 

cumplimiento de la obligación, la fecha de vencimiento incluido el año 2021, 

la dirección de domicilio del deudor, el acepto de la firma del respaldo, donde 

se evidencia que es la caligrafía es de la abogada demandante. 

Lo anterior fin de demostrar que el titulo valor letra de cambio se dejó 

espacios en blanco y en este orden para desentrañar la alteración o 

diligenciamiento por otra persona de espacios en blanco dejados en los 

títulos valores. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la calle 20 No. 29 – 25 oficina 202 Edificio Kamsa de la 

ciudad de Pasto (N), al celular 313 6703736 o al correo 

monicasalcedo@outlook.com  

Del señor Juez  

Atentamente,  

 

 

MÓNICA PATRICIA SALCEDO GRANDA 
C.C. No. 1.081.592.734 de San José de Albán (N) 

T.P. No. 254.583 del C.S. de la J. 

 

mailto:monicasalcedo@outlook.com
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CONTESTACION DEMANDA 2021-00068

Jairo Florez <jaflorez80@gmail.com>
Mar 25/05/2021 15:37
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

San Juan de Pasto, mayo 24 de 2021.
 
Señores:
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.
E.S.D.
 
REFERENCIA                        
RADICADO        : 2021-00068
DEMANDANTE  : MARIA MONICA MOLINA ARTEAGA
DEMANDADO    : EDWIN ANDERSON ARANGO PUESMAYAN.
 
JAIRO ANDRES FLOREZ LUNA identificado con CC 5.208.376 de Pasto, abogado en ejercicio y portador
de la TP 328.880 del C.S.J, actuando como apoderado judicial de la parte demandada, dentro del
proceso de la referencia, mediante la presente me permito contestar el libelo de la demanda.

Atentamente  
JAIRO ANDRÉS FLÓREZ LUNA
Abogado



 

                LEX ET VERITAS 
 

                     “La justicia es la constante y perpetura voluntad de dar a cada uno lo que le 
corresponda.” 

LEX ET VERITAS 

BUFETE DE ABOGADOS 

CALLE 17 N° 28 – 64 CASA HINESTROZA OFICINA 204 

TEL. 3105162846 – 3186383240 – 3157944796 

 

San Juan de Pasto, mayo 24 de 2021. 

 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES.  
E.S.D. 
 

REFERENCIA  :  
RADICADO   : 2021-00068 

DEMANDANTE  : MARIA MONICA MOLINA ARTEAGA 
DEMANDADO  : EDWIN ANDERSON ARANGO PUESMAYAN. 
 

JAIRO ANDRES FLOREZ LUNA identificado con CC 5.208.376 de Pasto, 
abogado en ejercicio y portador de la TP 328.880 del C.S.J, actuando como 

apoderado judicial de la parte demandada, dentro del proceso de la 
referencia, mediante la presente me permito contestar el libelo de la 
demanda en los siguientes términos: 

 
A LOS HECHOS. 

 

1. Es parcialmente cierto, puesto que si bien existió entre el señor 
EDWIN ANDRESON ARANGO PUESMAYAN una relación comercial 

con la señora MARIA MONICA MOLINA ARTEAGA, de la imagen que 
se presenta como pagare a la orden, no se puede determinar con 
acierto que las firmas plasmadas en el correspondan o se 

encuentren en el documento “pagare a la orden”, puesto que las 
firmas se encuentran en un pantallazo diferente. 
 

2. Si bien es cierto, en el pagare aparece esta fecha, en la parte 
superior del mismo, en ningún acápite o dentro del cuerpo del 

pagare se menciona, alude o indica que el vencimiento del mismo es 
el día 6 de julio de 2018. 
 

3. Es parcialmente cierto, puesto que si bien se dijo que dichos 

intereses serian hasta el máximo legal permitido y pagaderos los 6 
primeros días de cada mes, no es menos cierto que dicho documento 
menciona “más los intereses convenidos durante el plazo (…)”, de lo 

cual puede inferirse que los intereses se convinieron entre las 
partes. 
 

4. No nos consta, no podemos afirmar o negar que la señora MARIA 

MONICA MOLINA ARTEAGA se acercó el mes de mayo 2020 a el 
Centro de Conciliación de la Universidad Mariana, para solicitar 
audiencia de conciliación. 
 

5. Lo que si podemos afirmar como verdadero es que el día 9 de agosto 
de 2019, se realizó audiencia de conciliación en el Centro de 
Conciliación de la Universidad Mariana. 
 

6. En los hechos narrados en el numeral sexto, se consigna lo que se 
estipulo en el acuerdo conciliatorio realizado el día 9 de agosto de 
2019. 
 

7. Si bien es cierto que lo narrado en el numeral séptimo, se encuentra 
consignado en el acuerdo conciliatorio, no se puede determinar con 



 

                LEX ET VERITAS 
 

                     “La justicia es la constante y perpetura voluntad de dar a cada uno lo que le 
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los anexos allegados a la demanda, cuál de las dos partes fue la 

incumplida. 
 

8. Si bien es cierto en numeral tercero del acuerdo conciliatorio, se 
estipula que se reconocerá el pago de los intereses corrientes a la 

tasa máxima establecida, no es menos cierto que en el numeral 
primero del acuerdo conciliatorio, se condonan los intereses de plazo 
y moratorios que para ese momento ascendían a $849.012. 
 

9. Este hecho es meramente legal, por lo tanto a los artículos y 

normatividad consignada en ella, no nos podemos oponer. 
 

10. El hecho número diez, debe verificarse y probarse en el 
transcurso del proceso. 
 

 
A LAS PRETENCIONES 

 

Para su procedencia la parte demandante deberá probar en los términos 
legales, del existencia de la obligación, el incumplimiento y la mora de la 

parte deudora en el pago de la obligación ejecutada.  En cuanto a 
pretensión de pago de los interés de moratorios, estos deben ser tasados 
hasta el día del pago de la obligación, así las cosas no puede liquidarse con 

el libelo de la demanda y mucho menos consignar un valor exacto, por lo 
tanto se debería liquidar de acuerdo a las disposiciones legales vigentes al 
momento del crédito, tal como lo dispone la Superintendencia Financiera. 

 
A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
No me opongo, se invoca normas vigentes y aplicables al caso en concreto. 
 

A LA CUANTIA Y COMPETENCIA. 
 

En cuanto a la CUANTIA me atengo a lo que resulte probado en el proceso 
y la COMPETENCIA, por los factores que la integran es usted señor JUEZ 
el competente para dirimir este proceso. 

 
A LAS PRUEBAS 

 

El señor juez deberá aplicar las reglas de la sana critica, razonamiento 
lógico y otorgar a las aportadas el valor que se merezcan. 

 
EXPECIONES DE MERITO. 

 

1. CONFUSION.  
 

El día 20 de abril de 2021, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Pasto, libro mandamiento de Pago en contra 
del señor EDWIN ANDERSON ARANGO PUESMAYAN, con base en el 

Acuerdo de Conciliación entre el señor ARANGO PUESMAYAN y MARIA 
MONICA MOLINA ARTEGA (ejecutante); dicha providencia en el numeral 
primero literal a) libra mandamiento de pago por $7.000.000 de pesos que 

corresponde a el capital adeudado y conciliado que el señor EDWIN 
ANDERSON se comprometió a pagar; en el literal b) de la misma 
providencia se libra mandamiento de pago por “los intereses moratorios 
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desde el 21 de marzo de 2020 hasta la fecha del pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal pactada por las partes”. 

Así las cosas y dada la evidencia que se consigna en el acuerdo 
conciliatorio, nunca se concilio sobre intereses moratorios, y por lo tanto 

no se encuentran consignados en la conciliación aprobada, es decir no se 
puede realizar mandamiento de pago, sobre obligaciones que no se 

encuentren plasmadas o integradas a la conciliación, en otras palabras, la 
obligación de pagar intereses moratorios no existiría. 
 

Aunado a esto, en el libelo de la demanda en el acápite “II 
PRETENSIONES”, en el literal B, la parte activa del proceso solicita se libre 
mandamiento de pago por “UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL PEOS ($1.862.767), como intereses moratorios desde el 21 de marzo de 
2020 hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. Más 
los intereses moratorios que se causen hasta el pago total de la obligación” 
 
En este orden de ideas, este operador judicial, vislumbra una 

CONFUSION, entre lo que se pide, lo que se decreta y lo que se encuentra 
consignado en el acuerdo conciliatorio, ya que la petición va en total 

contravía de lo estipulado en el código General del Proceso, ya que en el 
artículo 82 numeral 4, consigna que lo pedido debe ser expresado con 
precisión y claridad, y su petición para que se libre mandamiento de pago 

sobre los intereses moratorios, a todas luces se confunde intereses 
moratorios con corrientes y viceversa, pues presenta una liquidación por 

valor de $1862767 como intereses moratorios, sin saber cuándo se pagara 
la totalidad de la obligación, y a renglón seguido solicita nuevamente se 
liquide intereses moratorios hasta el pago de la obligación.  Así las cosas y 

dado que los requisitos de que habla el articulo 82 son esenciales para la 
admisión de la demanda, la misma debió ser  inadmitida o rechazada.  
Ahora bien, a sabiendas de este yerro el juzgado procede a decretar el 

mandamiento de pago “corrigiendo de oficio” el yerro presentado por la 
parte demandante. 

 
Aunado a esto, en el acuerdo conciliatorio, el cual como lo dice la parte 
activa del proceso “hace tránsito a cosa juzgada”, en ninguno de sus 

apartes, hace referencia a INTERESES MORATORIOS, lo que se concilio y 
se encuentra consignado son los INTERESES MORATORIOS. 

 
En conclusión, se presenta una confusión por parte de la parte 
demandante entre los intereses corrientes y moratorios, que en el libelo de 

la demanda solicita de manera errada y confusa, y que por lo tanto el 
juzgado de conocimiento debió rechazar la demanda, por cuanto ya había 
sido inadmitida. 

 
 

PRETENSION  
 
Señor Juez, por lo anteriormente expuesto solicito se declare prospera la 

excepción presentada, y se declare no prospera la demanda de la parte 
activa del proceso. 
 

PRUEBAS. 
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Señor juez, solicito se tenga como pruebas, las allegadas a este proceso 

por la parte demandante. 
 

NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en mi oficina ubicada en la calle 17 N° 28.64 oficina 204, a mi 
correo electrónico jaflorez80@gmail.com o a mi abonado celular 

3157944796. 
 

 

 

JAIRO ANDRES FLOREZ LUNA 

CC 5.208.376 de Pasto,  
TP 328.880 del C.S.J 

Correo electonico jaflorez80@gmail.com 
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San Juan de Pasto, mayo 24 de 2021. 
 
Señores: 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES.  
E.S.D. 

 
REFERENCIA  :  

RADICADO   : 2021-00068 
DEMANDANTE  : MARIA MONICA MOLINA ARTEAGA 
DEMANDADO  : EDWIN ANDERSON ARANGO PUESMAYAN. 

 
JAIRO ANDRES FLOREZ LUNA identificado con CC 5.208.376 de Pasto, 

abogado en ejercicio y portador de la TP 328.880 del C.S.J, actuando como 
apoderado judicial de la parte demandada, dentro del proceso de la 
referencia, mediante la presente y estando dentro del término legal 

establecido, me permito interponer excepciones previas a el proceso 
ejecutivo  2021-00068, ahora bien el CGP establece que deben hacerse por 
medio de recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, así las 

cosas se interpone el recurso de reposición respectivo en los siguientes 
términos. 

 

RECURSO DE REPOSICION. 

El día 20 de abril de 2021, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Pasto, libro mandamiento de Pago en contra 
del señor EDWIN ANDERSON ARANGO PUESMAYAN, con base en el 
Acuerdo de Conciliación entre el señor ARANGO PUESMAYAN y MARIA 

MONICA MOLINA ARTEGA (ejecutante); dicha providencia en el numeral 
primero literal a) libra mandamiento de pago por $7.000.000 de pesos que 

corresponde a el capital adeudado y conciliado que el señor EDWIN 
ANDERSON se comprometió a pagar; en el literal b) de la misma 
providencia se libra mandamiento de pago por “los intereses moratorios 
desde el 21 de marzo de 2020 hasta la fecha del pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal pactada por las partes”. 

En este orden de ideas el recurso de reposición se interpone en contra del 
numeral primero literal b), con base en las siguientes consideraciones y 

argumentos: 

Según el acuerdo conciliatorio que se allega a el libelo de la demanda, en el 
capítulo “ACUERDO CONCILIATORIO” numeral segundo en su parágrafo 

refiere: “Las partes acuerdan que ante el incumplimiento de pago de una o 
más de las cuotas establecidas en este ordinal, se hará exigible 
jurídicamente y de manera inmediata el saldo insoluto de la obligación sin 
necesidad de requerimiento de ninguna clase para la constitución en mora, 
considerándose extinguido el plazo acordado en el presente acta de 
conciliación”.  Así las cosas y dado que el demandado manifiesta que se 
incumplió el acuerdo conciliatorio, se entendería que está en la posibilidad 

de establecer el proceso judicial ejecutivo en contra de EDWIN ANDERSON 
ARANGO. 

Ahora bien el numeral tercero de dicha conciliación reza: “las partes 
convocante y convocada acuerdan que una vez vencido el termino estipulado 
en el numeral anterior, eso si el pago no se realiza en las fechas acordadas 
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(entre los días 10 a 20 de cada mes) el convocado reconoce el pago de 
intereses corrientes a la tasa máxima legal establecida”. 

En este orden de ideas y es evidente que el literal B del numeral primero 
de la providencia datada el día 20 de abril de 2021, libra mandamiento de 

pago sobre los INTERESES MORATORIOS, mismos que no fueron 
conciliados, o en otras palabras, no se estipularon dentro de la 

conciliación que hoy se cobra ejecutivamente, ya que lo que se estipulo 
fueron los INTERESES CORRIENTES. 

En este orden de ideas, el librar mandamiento de pago, sobre intereses 

moratorios que no fueron conciliados, y que en ningún aparte de la 
conciliación se hace referencia a ellos, el juzgado de conocimiento come un 

yerro, puesto que el acuerdo conciliatorio es ley para las partes, y por lo 
tanto no se puede pedir más de lo que se encuentre consignado en dicha 
conciliación, por lo tanto se debe excluir del mandamiento de pago los 

interés moratorios, puesto que a lo que hace referencia el acuerdo es a los 
intereses corrientes. 

En tal sentido, señor Juez solicito reponga la providencia del 20 de abril de 

2021, en su numeral primero literal b; por las razones ya expuestas, y en 
su lugar únicamente se libre mandamiento de pago por el capital de los 

$7.000.000 de pesos. 

 

 

 

 

JAIRO ANDRES FLOREZ LUNA 
CC 5.208.376 de Pasto,  
TP 328.880 del C.S.J 

Correo electonico jaflorez80@gmail.com 

 

 

 

 



 

 

 



 




